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Resumen. 

A partir de la inserción de los temas de género en la agenda mundial y con la exigencia de 

varias instituciones internacionales (de las que México es miembro) a sus integrantes sobre 

la implementación de paridad de género dentro de sus órganos representativos es que se 

mediatizaron los problemas de violencia política por razón de género, especialmente en la 

zona del sureste del país donde los casos de violencia política contra la mujer en razón de 

género implican un obstáculo más al que las mujeres se tienen que enfrentar para acceder a 

los espacios de poder y toma de decisiones. 

 Junto con el ámbito federal, los Organismos Públicos Locales Electorales han jugado 

un papel fundamental en el tema. En muchas ocasiones generando mecanismos y 

herramientas que abonan al diseño institucional federal, para complementarlo de acuerdo con 

la situación particular a la que se enfrentan en materia de violencia política contra las mujeres 

en razón de género. A partir del año 2020 el Instituto Nacional Electoral creo el registro 

nacional de personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón 

de género en el cual se tiene información a partir del proceso electoral federal 2020- 2021. 

En este registro se puede observar que es en la tercera circunscripción plurinominal electoral 

federal donde están los cuatro estados que tienen 171 sanciones de 290 denuncias, 

considerando que a nivel nacional se tienen registradas 254 sanciones. Las tres entidades que 

se separan en cantidad con el resto de las entidades son Oaxaca con 83 sanciones, Veracruz 

con 36 y Tabasco con 23. 

 A partir de lo anterior se plantea la siguiente pregunta ¿Por qué existe un mayor 

número de sanciones por violencia política contra las mujeres en razón de género en la tercera 

circunscripción plurinominal electoral federal (2020-2021)? 

 

 


